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República del Ecuador 

Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA- 
BILIDAD LIMITADA DENOMINADA “ECUATORIANA DE VIAJES 
ECUATUR C. LTDA.” 
l.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
“ECUATORIANA DE VIAJES ECUATUR C, LTDA.”, se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, el 26 de septiembre de 1985, ante 
el Notario Vigésimo Primero Encargado de la Notaría Trigé- 
sima del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casque- 
te; ha sido aprobado por el señor intendente de Compañías 
de Guayaquil Encargado, Doctor Luis Salazar Bécker, me- 
diante Resolución N* 85-2-2-1-02241i del 8 de octubtre de 
1985. 

2.- OTORGANTE.- Comporece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Hugo Alvear Vivanco, 
casado, ecuatoriano y domiciliado en Guayaquil, en su cali- 
dad de Gerente General de la indicada compañía, . 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S,, 2'500.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S /. 3'000.000,00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: En Numerario S /. 2'500.000,00 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- El socio que suscribe 
el aumento de capital es el señor Hugo Alvear Vivanco. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumen- 
to de capital se reforma el Artículo Cuarto de lós Estatutos 
Sociales, el mismo que en su parte medular, dirá: El capital 
social de la compañía es de TRES MILLONES DE SUCRES, 
dividido en tres mil participaciones iguales e indivisibles de 
un mil sucres cada una. 

. Guayaquil, octubre 9 de 1985 
Dr. Fausto Haro Montalvo 
SECRETARIO GENERAL 
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